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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las leyes, órdenes y .nuudoi q \ .yan 4» Insertarse en 

pect.ro, por cuyo conducto se pasará,, * lo» E.lU?reJ de los 
meuc.ouados periódicos. ' 

(Rfal orden de 6 de Abril de ÍSW, 

•íe pub l l eu lodos Ion ilinn, excepto Iom d o m i n g o * . 

En esta cap.la!, llevado á domicilio,.2«so j v ^ t as mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3 so al mes; 9 al trimestre; is al térnejára, y aa'so por un año. 
• Se adnlteu succ iones ¿h iixMd: *i, jfc Administración del Boletín, plata 
^ S a n l K u ' o 2 . - ; uerade esta capital, direr, „,ic.Ue por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del Importe fiel'lWh»(io rftfrAbb.io ¿n. seiba 

* .{•.•» d i » PJ « ¡ « 5 « ne8 délas Autoridades, excepto las que sear 

cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que - ,nun .de las m^mas; pero los de interé* ¿articTa p í ! 
«ra,ai, oO cei.ii.nos de peseta porcada linea de Inserción. 

• 

T RÍE OFICIAL. 

••M'v f 

•Vhmero sue l to S « e é n t l m o * d e pese ta . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

S3. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novelad en su importante salud. 

P R O V I N C I A 

U ••«•loaifcíiüniuu 

n.;lí/;ac *jl nUwni 

M A D R I D , 

DISTRITO ELECTORAL DE HOSPITAL-CONGRESO. 
LISTA de las anotaciones de alta y baja 11 :v, hs ¡i efecto en el O MISO el ctortl v i— , i « « r , n¡n„.,,i™ D i • , á lo dispuesto en el art. Bi , . n i „ w . 1 . a . 1 . ,.„„• fcffi 1, Yo" D 0 „ ' 1 VP " ^ J M » ? ••Vwmeíales de este distrito, con arreglo 

t. 00 
elec-

PARTIDO JUUMAL DEE OONGR^SOi 

A P E L L I D O S Y n o m b i í k s . 

.ohiJ 
áanz Oñate, D. Juan Francisco. 
Pérez Valdearcó, Franfcisco. 
Fernández Cuervo, Fernando. 
Tapia y Serrano, Manuel. 
Heras, Manuel Mamerto de las 
Méndez, Félix. 
Pacheco y Casas, Felipe.. 
Brieva y i>in¿. Bernardo. 
Carvajal y Cano, Francisco. 
Orovio y Echagúie, Manuel. 
Fernández de Te#erina, Juan Manuel. 

¡JtSjijjiflq la *«wfli| »i <'¡""-' »jf j L 

Carmena y Sánchez, D. José María. 
Pérez Gómez. José. 
Masarnan y F. Carredano Santiago. 
Les en y Moreno, Juan. 
A.iaaudoro Oreírio, Manuel. 
Súarez Oitig-uezti, José. 
Tamarriz Guerrero, José. 
Homero y Vicente, Manuel. 

CONCEPTO 

do eu derecho electoral. s i ; d o m i c i l 10. 

D O C U M E N T O S 

f *"? üun^yc Ju«,Uiy6j(t. || 
1." Sección.—Ángel. 

•Htp irtuij ,i»(';.:)iiJ<»y ¿lUQ üUitíiufoaüai 
BA J v s 

P o r d e f u n u c i ó . 

El 1.a de la Ley. Atocha, 30, 2.° 
ídem. ídem, 3'6. 4. 6 

Ídem. Huertas 10 y IS 
ídem. 

. .«1 . t - i, 

oo ohí:J:nyoíi til. ogüfitfti i.ítüíi: 
u1 .fíihnJyrnq obreíUloOlnl vi. Jíx»V af, 
viiCyVJv ' - l -I. fl?00ilil«i 1̂ «jíbiIw ..! M 

.18 ia 

ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

»jifp W»íj .U? ¡íldiíjEífl( 

MI 

con referencia á los que se ha hecho la inscripcióu 
(le alia ó haja. 

X 60 no o/u 

* ttUl 

S f í K i » h o m b r e S iembre id. 
ídem i 1 Febrero 1883. 

Ídem, 53, pnuc4iil. 
Plaza del AlOgel, l f tienda. 
Atocha, 32, 3.° 
Huertas,- 30; S.* | 
Pla?.a del Anjrel, 13 y 14, 3.° 
Huertas, 15, principal, 
ídem, 14, id. 

2.* Sección Carrera. 

Idi.-m id. Maijzo, id. 
ídem id. Audiencia, id. 
Mea, id. Co.jgreso, id. 
ídem id. Abril, id. 
Ídem id. id. ¡ 
ídem id. Mavo, id. 
ídem id. Junio, id. 

A L T A S . 

- . * i 

BAJAS. 
p o r d e f u n c t ó i » . 

El l . °dela ley. Sevilla, 10, 3 . 0 

Ídem. Carrera San .Im-ói 

Dir^ltoq ^8 F". i ' l>i:1 ||̂ }V}flÓ8 Bul 00 

£10,0*).,, V i : , . ; , ,! t 

S Í 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

J i m o , 40, portería. 
Cedaceros, H . 2f 
Carrera San Jerónimo, 19, tienda. 
Cedaceros, 8, 3.° 
Carrera San Jerójiimo, 40, 4.^ 
Carrera 6m Jerónimo, 53, Í.9 

Ídem, 3, bajo. 
.i:!Ii¿u»S iil \ 

-t»ul ÚtofottÚHtl f ¿ t:t.-fíM:ly.i 

Weni id. D i o L m b r e , id. 
ídem ivl. Felrero, 1883. 
Idean id C e n t r o , M a r z o , id. 

, ídem id Co i-r,:su, Abril, id. 
I í d e m id. Jumo, id. 

ídem id. H o i ¡ i t a l , Setiembre, id. 

http://pect.ro
http://nun.de
http://cei.ii.nos
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APELLIDOS Y NOMBRES. 

CONCEPTO. 

de su derecho elctoral. SU DOMICILIO. 

Cantalapiedra Moyano, D. Mariano. 
Romea y Yanguas, Florencio. 
Díaz Fernández, Antonio. 
Fernández y Fernández, José. 
García Aguado, Felipe. 
Aguirre, Ángel. 
Castro Lonoat, Tomás. 
Bringas Blanco, Hermógenes José. 
Rosen, Cayetano. 
Menendez Ramón, Damián. 
Alvarez, Ángel Juan. 
Armesto Iravedra, Antonio. 
Asguas y Sánchez, Manuel. 
Seo y la Mata, José. 
Llórente Alvarez, Clemente. 

Sánchez I.alinde, D. Lázaro. 
Sainz, Miguil. 
Yugueros Rodríguez, Antonio. 
Lezaun, Nicanor. 
Parra y Contreras, Aniceto. 
Peinado García, D. Joaquín. 
Juan y Bueno, Silvestre de 
Santa Cruz Pacheco, Francisco. 

Otero Macedo, D. Higinio. 
Delbreil, Augusto. 
Fernández y Fernández, José. 
Salvador, Andrés. 

Córdoba Fabeirac, D. Manuel. 
Rodríguez Ordóñez, Joaquín. 
Saenz. Rafael. 
Castrillo y Antón, Andrés. 
García Cadena, Peregrín. 
Agustín y García, Pedro. 
Alcántara Ruiz, Manuel. 
Bal i ño Prados, Ramón. 
Buil ySorni, Ramón. 
Sixto y Casablanca, Francisco. 

3. 

El I o . de la ley. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El l . °de la ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Sección.—Cervantes. 

ALTAS. 
» 

BAJAS. 
P o r ( l e f u n c l i n . 

Lope de Vega, 9,- portería, 
ídem, 50 y 52, 3.° 
ídem, 11, principal! 
ídem, 27 v 29, bajo, 
ídem, 47,"3.0 

León, 40, entresuelo. 
' Lope de Vega, 28, 3.° 

León, 38, 2 0 

ídem, 21, 2.° 
Lope de Vega, 27, 3." 
Cervantes, 36, tienda. 
Leúu, 1. tienda. 
Cervantes, 11, tienda, 
ídem, 12, 4.° 
Lope de Vega, 39 y 41, 4.° 

4.5 Sección.—Cortes. 
ALTAS. 

BAJAS. 
P o r (I e f u n c i ó o . 

Greda, 18, 2.° 
Florín, 1, bajo, 
ídem, 1, 2.° 
Jovellanos, 6, 2.° 
Sordo, 4, principal. 
Sordo, 4, bajo. 
Plaza de las'Cortes, 7, 3 p 

Greda, 15, 2.° 

5." Seccicn.— Cruz. 
ALTAS. 

BAJAS. 
P o r d e f u n c i ó n . 

. . 
El 1.° déla ley. Espozy Mina, 3, portería, 
ídem. ídem, 15. principal. 
Ídem. Cruz, 14, 4.° 
ldeín. Espoz y Mina, 2, portería. 

6." S<cción — Gobernador. 
ALTAS. 

» 
BAJAS. 

P o r d e f n u c i o n . 

ley. San Pedro, 8, principal. 
Fúcar, 20, principal. 
Gobernador, 18, bajo. 
Travesía de Fúcar, 15 y 17, 3.° 
Gobernador. 10 á 14, principal. 
Ídem, 9, principal. 
Fúcar, 1,4.° 
ídem, 1, principal. 
Lecho. 9. bajo. 
Alameda, 1, 3.° 

7.' Sección.—Huertas. 
ALTAS. 

El 1.° de la 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Cnnenciay Castellanos, D. Fernando. 
Díaz Vivar. José. 
Gil, Santiago. 
Escalada López, Eduardo de 
Santa María, • ícente. 
Laxerón Dacira, Luis de 
Pareja Rodríguez, Manuel. 
Boada, Paulino 
Domec y Olano, Manuel 
Gadea M a roto. Luis. 
Arévaio, Eduardo. 
Revuelta. Ángel. 

I1''' 
Kl l.° de la ley, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem-
ídem. 
Idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

B A J A S . 

P o r d e f u n c i ó n . 

San Juan 28; 2.° 
Santa Mari:., 14, 2." 
ídem, 13£8^lc&-.aóiuoc>'¿ 
Jesús, 3, bajo. 
Santa María, 28, bajo. 
San Juan, 48, 2.° 
San José, 2, principal. 
Amor de Di s, 7, 3.° 
Santa Polonia, 6, 2.° 
San Juan. 56, 4.° 
ídem, 14, bajo. 
Amor de Dios, 11, bajo. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á loa que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Congreso, Noviembre 1882. 
Ídem id. id. 
ídem id. Hospicio, Diciembre id. 
ídem id. Hospital, id. 
ídem id. Congreso, id. 
ídem id. Febrero, 1883. 
ídem id. id. 
Ídem id. Marzo, id. 
ídem id. id 
ídem id. Abril, id. 
ídem id. Junio, id. 
ídem id. Agosto, id. 
ídem id. Setiembre, id. 
ídem id. Hospital, Octubre, id. 
ídem id. Congreso, id. 

Parte del Juzgado M. Congreso, Noviembre 1882. 
ídem id. Diciembre, id. 
ídem id id. 
ídem id. Enero, 1883. 
ídem id. Febrero, id. 
Ídem id , Mayo, id. 
ídem id., Agosto, id. 
ídem id., Octubre, id. 

Parte del Juzgado M. del Congreso Enero 1883. 
ídem id Febrero id. 
ídem Hospital, Abril id. 
ídem Congreso, Mayo id. 

Parte del distrito M. Congreso, Noviembre 1882. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id Diciembre, id. 
ídem Hospital, id. 
ídem Congreso, Febrero 1883 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. Marzo, id. 
ídem id. Junio, id. 

Parte del Juzgado M. universidad, Noviembre 1882 
ídem Congreso, id. 
ídem id Diciembre, id. 
ídem id id. 
ídem id. id. 
ídem id. Enero, id. 
ídem id. id. 
ídem id. Febrero, id. 
ídem id. id. 

1 Ídem id. id. 
I ídem id. Marzo, id. 
J tdem Inclusa, id. 



s 

APELLIDOS Y HOMBRES. 

Roca de Togores, Juan. 
Menéndez y Remón, José. 
Iglesias Herraida, Manuel. 
Hidalgo Saavedra, Fernando. 
Bernardo y Gutiérrez, Agustín. 
Goldoni yRaseti, Vicente. 
Magdaleno Martínez, Isidro. 
Roa (Jarcia, Gregorio. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SC DOMICILIO. 

El 1 ° de la ley. Amor de Dios, 2, principal. 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que so ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

ídem, 
ídem. 
Ídem.-
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 6, 3.' 
Jesús, 12, principal. 
San Juan, 3, principal. 
Amor de Dios, 17, sotabanco. 
Huertas, 65, 3." 
San Juan. 42, principal, 
ídem, 46, 3.° - • ' 

8." Sección.—Lobo. 
ALTAS. 

Parte del Juzgado M. del Congreso, 1883. 
ídem Hospita|, Abril id. 
ídem id. Mayo, id 
ídem Congreso, id. 

' ídem id. Junio, id. 
1 ídem Universidad, Agosto id. 

ídem Latina, Setiembre, id. 
ídem Congreso, Octubre id. 

Gómez Rodríguez, D. Francisco. 
Torralba la Vieja, Luis. 
Creus, Carlos. 
Oñate Sistemes, Antonio. 
Isern y Molleras, Joaquín. 
Campos Ambite, Manuel 
López Díaz, Antonio 

Godiuo y Martín, D. José. 
Cerro, Celestino del 
Mateos Verdugo, Ensebio. 
Gurich y Pascual, Antonio. 
Jiménez Vizcaíno. Alejo. 
Monje y Ruíz, Florencio. 
Linares, Joaquín. 
Pellico Labra, Ramón. 
Meneses, Leoncio. 

Kl 1,° 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

I 
B A J A S . 

I 'o r d e f u n c i ó n . 

de la lev. Visitación, 10, portería. 
Baño, 2. 5.° 
Santa Catalina, 8, bajo. 
Prado, 17, 2.° 
ídem, 20, bajo, 
luíante, portería. 
Lobo, 27, bajo. 

9.a Sección.—Principe. 
ALTAS. 

Parte del Juzgado M. Congreso, Noviembre 1882 
ídem id., id. 
ídem id., Enero 1883. 
ídem id., id. 
ídem id., Marzo, id. 

E l l . ° de la ley. 
ídem. 
ídem, 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

BAJAS 
P o r d e f u n c i ó n . 

• 

Príncipe, 10, 2.° 
ídem. 14, 3.° 
Gorguera, 1, tienda,. 
Plaza del Príncipe Alfonso, 2, tienda. 
Ídem, 17, 2.° 
Ijato; 4, 2 " 
Principe, 23, 2.° 
ídem, 5, principal, 
ídem, 7. bajo. 

10." Sección.—Retiro 
ALTAS. 

» ¡ 
BAJAS. 

Parte 
ídem 
Idern 
M e i n 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 

; ídem 

ti 

del Juzgado M. Congreso, Noviembre 1882. 
id. Diciembre, id. 
id. Febrero 18 83. 
id. ^Jarzo. 
id. id. 
Audiencia, id. 
Congreso, Abril, id. 
id. Junio, id. 
id., id. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1883.=E1 Teniente Alcalde Presidente de la Comisió 
berto de Arcas.=Pedro Checa, Secretario, i a Inspectora, José Miranda.=Kl Vocal, J 

• ' • " • ) 
uan Ruíz del Cerro=»El Vocal, Ñor • 

LISTA de las anotaciones de alta y baja llevadas a efe 
la ley de 28 de Diciembre de 1878, y cuya public-i 
tores dirigir sus reclamaciones contra la exactitud 

cto en el Censo electorj 
cidn se hace en cutuplii 
de ellas, hasta el 1 0 d 

ISTRIT0 ELECTORJ 

. , . 
\\ vigente de este distrito con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 4 de 
mentó de lo que dispone el art. 5 5 de la misma, pudiendo los elec-
Bl corriente mes, a la Comisión inspectora del Censo 

\l DE MADRID 

cto en el Censo electorj 
cidn se hace en cutuplii 
de ellas, hasta el 1 0 d 

ISTRIT0 ELECTORJ 
• • 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
CONCEPTO 

de s>u derecho electoral. !U DOMICILIO. 

Baudi García, D. Fernando. 

Villalva y Pérez, Ricardo. 
Ibarrola y Cáceres, Nicolás. 
Ibarrola Cáceres, Santiago. 
Santamarina Guijarro, Clemente 

Propietario. 

Propietario. 
Abogado. 
Empleado. 
Profesor. 

1." Sección—Vergara. 

ALTAS. 

Contribuyentes. 

l'nión, 10. 

Capacidades. 

Vergara, 4 
Amnistía 12. 
ídem id. 
Santa Clara, 6. 

BAJAS. 

Benedicto García, Joaquiu. 
burbnen Fernández de Cordova, Luis. 

Pa r d e f u n c i ó n . 

Capacidades. 
Empleado. Santiago, 14. 
ídem. Vergara, 4. 

• 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Sentencia del J uez de primera instancia del distrito-
te Paraoo, techa 17 de Octubre 1883. 

Ídem id. 24 de Noviembre, id 
ídem id. 28 Setiembre, id 
Ídem id. id. 
ídem id 5 de Noviembre, id. 

I 



Lunes 10 de Diciembre de 1*83. 

APELLIDOS Y NOMBRES. . 
CONCEPTO 

Gnrifia, I). Wenceslao. 
Oro v Correa, Esteban de, 
García, Carlos. 

Francés de Alaiza, D. José. 
Herrero, Pedro. 
Fernández Jiménez, Juan. 

Gato de Luna, D. Nicolás. 
Saavedra Pérez, Julián. 
Bonilla, Antonio. 

Triginal, i ). José. 
Pascual, Sebastián. 

Meseguer Godimez, D. Víctor. 
Correa Mitjares, Femando. 
Alvarez Ruíz, Manuel. 
Feijóo Blanco, Gregorio. 
Canalejas Ugaldo, Donato. 

desu derecho electora^ fijpu\/t)>\ |SU DOMICILIO.-

D O C ü M E N T O S ' 

con referencia á los que ae ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Propietario. 
Procurador. 
Tabernero. 

Empleado. 
Ídem. 
Jubilado. 

I 

Capacidad. 
Empleado. 
Ídem. 

Industrial. 
Propietario. 

Empleado. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Retirado. 

Barquín, I) José. 

Capdevila Suárez, D. Gregorio. 
Gómez Palacios, Joaquín. 
Viladomar Serrano, José. 

Martínez Valladares, D. Enrique. 

Cortina Rodríguez,D. José. 
Camin Sánchez, Mariano. 
Duro Alvarez, Bonifacio. 

2.* Sección—Platerías. 
ALTAS. 

» 
BAJAS. 

P o r d c f u n c i 6a . 

Contribuyentes. 
San Nicolás, 15. 
Calderón de la Barca. 
Cruzada, 1. 

Capacidades. 

San Nicolás, 11. 
Juan de Herrera, 6 
Mayor, 82. 
3.H Sección.—Bailen. 

ALTAS. 
» 

BAJAS. 
P o r d e f u n c i ó n . 

Capacidades. 

Plaza Ministerios, 3. 
Isabel la Católica, 25. 
Plaza Leganitos. 

4.a Sección.—Leganitos. 
ALTAS. 

» 
BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n 

Contribuyentes. 

Isabel la Católica, 5. 
San Hermenegildo, 18. 

Capacidades. 

Quiñones, 5, duplicado. 
Leganitos, 17. 
Rio, 13 y 15. 
Isabel 1 ."Católica, 4. 
Leganitos, 1. 

5.a Sección.—Pozas• 
ALTAS. 

Propietario 

Empleado. 
Empleado. 
Retirado. 

BAJAS. 
P o r d e f u n c i ó n . 

Contribuyentes 

Glorieta Quevedo, 4. 

Capacidades. 

Dos Amigos, 6. 
Paseo de Areneros, 9. 
Real, 13. 

6." Sección—Conde Duque. 
ALTAS. 

Propietario. 

Retirado. 
Capacidad. 
Empleado. 

BAJAS. 
P o r d e f u n c i ó n . 

Contribuyentes. 
Norte, 5. 

Capacidades. 

Policiano, 3, duplicado. 
San Bernardo, 13. 
San Vicente, 60. 

7 a. Sección—Estrella. 
ALTAS. 

Parte del Juzgado M. de Buenavista, Enero 1883. 
Ídem id. Palacio, Febrero id. 

j ídem id. id id. 
í 

I Parte del Juzgado M. de Palacio, Diciembre 1882. 
ídem id, Enero. 
ídem id. del Centro, Agosto, id. 

ídem id. Palacio, Febrero 1883 
ídem id. Congreso, id. 
ídem id. Palacio, Junio id. 

faem id. Buenavista, Diciembre id 
ídem id. Palacio, Febrero. 

i 

Ídem id. id. 
¡ ídem id. Marzo id. 

ídem id. Universidad, Agosto id. 
ídem id. Palacio, id. 
ídem id. Hospicio, Setiembre id. 

I ídem id. Audiencia Marzo 1883. 

ídem id. Hospital, Abril, 
i ídem Palacio, Agosto id. 

ídem Universidad, Noviembre 1882. 

ídem Palacio, Agosto 1883 

Ortíz Martínez, D. José. 
González Navarrete, Manuel. 
Luengo, Joaquín Tomás. 

Escribano. 
Propietario. 
Sastre. 

BAJAS. 
ti 
I o r d e f u n c i ó n . 

Contribuyentes. 

Palma, 12. 
Justa, 2. 
San Bernardo. 2. 

ídem Audiencia, Mavo id 
ídem Universidad, Agosto id. 
ídem Palacio, id 

í 

Ídem Universidad, id. 
! ídem Hospicio, Setiembre, id 

ídem Iniverxidad, Noviembre id. 



Lunes 10 Je Diciembre de 1883. 5 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Ni'iñoz de Soto, I ) . Manuel. 
Martínez Zapata, Francisco. 
Miguel Monasterio, .lose de 
Alonso Baldenebro, Hilarión. 

Grado, L). Nicolás. 
Pozuelo, Pedro. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SU DOMICILIO. 

Opacidades. 

Empleado. San Bernardo, 17. 
Cesante. ídem, 41. 
Empleado. Palma, 49. 
Capacidad. Espiritu Santo, 23. 

8.8 Sección.—Escorial 
ALTAS. 

» 
BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n . 

Contribuyentes. 
Recovero. Pez, 8. 
Comercio. Palma, 12. 

D O C U M K X T O S 

con referencia A los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Parte Juzgado M. del Centro, Febrero 1883. 
ídem Universidad, Agosto id. 
ídem id. id. 
ídem Buenavista, Octubre id. 

ídem Universidad, Agosto id. 
ídem id., Nouiembreid. 

[Se continuara.) 

Comisión provincia!. 

D. Camilo Poz/.i Gentóu, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión Provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión Proviucial en 30 del ac
tual, do acuerdo cou el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 do 
Setiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios A 
que deben abonarse los suminisrros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
Civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Noviembre actual, son 
los siguientes: 

Pesetas. 

Ración de pan (1*25 
IuVm de cebada 0'66 
Ídem de paja 0*23 
Litro de aceite 1*01 
Kilogramo de csrbón 0*14 
Mein de leña. 0'03 

Y para que conste, de conformidad cou 
lo acordado y A los efectos preveuidos en 
las disposiciones citadas, expido la pro-
seute con el V.° 13." del Exemo. Sr. Vi
cepresidente, en Madrid á 30 de Noviem
bre de 1883.=V.ü B.°= Hernández Pric-
ta.=rCamilo Pozzi. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Impuestos sobre sueldos y asignaciones.— 
Circular. 

No habiendo remitido á esta Admi
nistración los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan la copia literal 
certificada por duplicado de sus presu
puestos de gasto? en la parte referente A j 
los haberes, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones de los empleados 
activos de los mismos, según se les pre
vino en la circular inserta en c! BOLETÍN 
OpiciAr.de la provincia, correspondiente 
al dia 7 de Julio último, el limo. Señor 
Delegado de Hacienda ha tenido á bien 
acordar que sien el 'término preciso de 
ocho días no cumplen los Ayuntamientos 
que 06 hallan en descubierto con el men
cionado servicio, se les impondrá la mul
ta de 50 pesetas, que harán efectivas en 
papel de pagos al pistado. 

Madrid 5 de Diciembre de 18?3.=E1 
Administrudor, Antonio González. 

RtlaciCn de 'os pueblos qve no han remi
tido dicho locumenlo. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcorcón. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. \ 

Anchuelo. 
Ara vaca. 
Barajas y la Alameda. 
Beccrríl. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Braojcs. 
Brea. 
Bu i trago. 
Cabauillas de la ¿ierra. 
Cadalso. 
Campo Real. 
Cancucia. 
Canillejas. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Cervera. 
Chamartín. 
Chapinería. 
Cierapozuelos. 
Cobeña. 
Colmeuar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmcnare;o. 
Cubas. 
Dagauzo de Arriba. 
Kl Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Velióu. 
Estremrra. 
J^uenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Gaiapagar. 
Gargaute. 
Gascones. 
Getate. 
Griñón. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Hcrcajuelo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Las R .-• 
Loeches. 
Los Muí i nos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Maujirón. 
Meco. 
Moralzarzal. 
Navalafueute. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztáu. 
Paria. 
Paredes de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pinilia del Valle. 
Prádena del Rincón. 
Redueña. 
Rivatcjada. 
Robledillo do la Jara. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Lorenzo de El Escorial. 
San Martín de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias. 

san Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda, 
gorrada, 
Sevilla la Nueva. 
Sicteiglesias. 
Talamanca y Campo Albulo. 
Titulcia. 
Torrejón de Volasco. 
Torre laguna. 
Torremocha de Uccda. 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Maldemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Valdepiólagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Vallccas. 
Vel illa de San Antonio. 
Venturada. 
Villaconojos. 
Villalvilla. 
Villamanrique. 
Villamautilla. 
Villanueva del Pardillo. 
Villaverde. 

jtíiilaiííieülos. 

Madrid. 

D. Francisco Martínez Brau, primer 
Teniente de Alcalde, encargado interina
mente da la Alcaldía-Presidencia del 
Excmo. A vn uta miento constitucional de 
esta M. H.* Villa. . 

Hsigo saber: que de couforraidad con 
lo prevenido cu el "art. 55 de la ley do 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 28de Agosto de 1̂ 7s, reformada por la 
de 8 de Enero de lí?82, la rectificación de 
alistamiento de los mozos que cumplan 
20 años desde el día 1.° de Enero al 31 
Diciembre de 1884, y de los que pasando 
de dicha ciad, sin haber llegado á la de 
35, no hubieren sido comprendidos en alis
tamientos y sorteis anteriores, dará prin
cipio el dia 8 del corriente mes, conti
nuando en los siguientes días festivos y 
en los que determinen los Sres. Tenien
tes de Alcalde, Presidentes de las Comi
siones de Quintas de esta Capital, hasta 
el 29 del mismo, en que quedaráu cerra
das definitivamente las listas, mediante 
ío preceptuado en el art. 62 de la citada 
ley. 

En su consecuencia, todos los com
prendidos el alistamiento se presenta
rán deutro del plazo marcado en las Te-' 
nencias de Alcaldía de sus respectivos 
distritos, para alegar las escepciones de 
que se crean asistidos, con arrreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 4 de Diciembre de 1883.= 
Francisco Martínez Brau. 

Distrito de Palacio.—Comprende los 
barrios de Platerías, Vergara, Bailón, 
Leganitos, Florida, Amaniol, Quiñones, 

Conde-Duque, Álamo y Arguelles, si
tuados en la Tenencia de Alcaldía, ca
lle de la Isla de Cuba núm. 7. 

Distrito de la Universidad.—Com
prende los barrios de Daoiz, Estrella, Pi-
zarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, 
Rubio, Escorial, Pez y Colón, situados 
en la Tenencia de Alcaldía, calle de la 
Flor Alta, núm. 9. principal. 

Distrito del Ceutro.—Comprende los 
barrios de Arenal, Bordadores, Espejo, 
Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada y Puerta del Sol, situa
dos en la Tenencia de Alcaldía, Costani
lla de los Angeles, núm 1. 

Distrito del Hospicio.—-Comprende 
los barrios de Desengaño, Valverde, 
Fuencarral .Beneficencia, Barco, Colmi
llo, Hernán-Cortos. Pelayo, Santa Bár
bara y Chamberí, situados en la Tenen
cia de Alcaldía, calle de San Mateo, 
núm 18. 

Distrito de Buenavista.—Comprende 
los barrios do Montera. Caballero de Gra
cia, Reina, San Marcos, Alcalá, Almi
rante, Belón, Libertad, Salamanca y Pla
za do Toros, situados en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Reina, núm 8 du
plicado. 

Distrito del Congreso.—Comprende 
los barrios de Carrera, Cortes, Lob ». 
Príncipe, Retiro, Cruz, Ángel, Cervan
tes, Huertas y Gobernador, situados en 
la Tenencia de Alcaldía, Costanilla de 
los Desamparados, núm. 15. 

Distrito del Hospital.— Comprende 
los barrios de Atocha, Cañizares, Santa 
Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Pri
mavera, Ave-María, Valencia y Minis
triles, situados en !a Teucncia de Alcal
día, calle do la Cabeza, núm. 36. 

Distrito de la Iuclusa.—Comprende 
los barrios de Rastro, Peñón, Encomien-

\ da, Cabestreros, Huerta de Bayo,Coma-
. dre, Carayaca, Embajadores, Provisio

nes y Peñuelas, situados en la Teneucia 
, de Alcaldía, calle de Cabestreros, núme

ro 12, principal. 
Distrito de la Latina.—Comprende 

los barrios de Ceba ia, Toledo, Arganzue-
la, Solana, Puente de Toledo, Puerta de 
Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero 
y Calatrava, situados en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de los Santos, núm. 1, 
principal. 

Distrito de la \udieucia.—Compren
de los barrios de Pueutc de Segovia, Se-
govia. Puerta Cerrada, Cava, Estudios, 
Juanelo, Progreso, Concepción, Consti
tución y Carretas, situados en la Tenen
cia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 
núm. 3. 

El Mular. 

En virtud de orden superior, el día 
16 del actual, á las doce de su mnñiua; 

en el pórtico de la ighsia de esta Villa, 
según costumbre, se verificará tercera 
subasta para la enajenación en pública 
licitación de 250 estóreos de leña do ro
ble del monte deuomiuado Viejo, del co-
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mún do vecinos de esta Villa, bajo el ti
po total de 417 pesetas y demás condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento)' lo estarán 

•en el acto de la subasta para todo el "que 
gusie enterarse de olla. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dore-. 

El Molar 2 de Diciembre de 1883.= 
El Aieald••. AItV • lo San Miguel 

Por mandado de 
cho y Giménez. 

S. S., Federico Cama- Madrid 1.° de Diciembre de 1883.= 
^\F.q B.°=E1 Juez de primera instancia, 

Mariano Fonseca. =E1 actuario, F-H'ix 
Ontiveros. r a o ¡ ) i ! - i i 

En virtud de orden superior, el día 
16 del actual, á las once de su mañana, 
en el pórtico de la iglesia de esta Villa, 
según costumbre, se verificará tercera 
subasta para el arrendamiento de los pas
tos de invierno del monte denominado 
Viejo del común de vecinos de esta 
Villa, correspondiente al año 1883-84 pa
ra su disfrute, con 300 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 200 Hésetaa y de-
más^óncUci nes'qüo se '.. .ünn de" ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tu 'eteuío para todo e! que :ustu enterar
se d" ÓiÍHS. 

Lo que se anuncia llamando lieita-
dorC8 -*»•">•''"« ' ' ' , miinllor»* oí! in* oí 

El Molar 2 de Diciembre de 18í<3.= 
El Alcalde, Alfredo San Miguel. 

ewM*íifeiéiíis Híteles-

JUZGADOS DE 1»RIM¿KA IbíSTAVdlA. 
-immms D:-I r: .••.••ür-'ir. r\i " a .£¿TOiíK 

Andicr cía. 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, seguida contra D. Eduardo Ve-
lasco Jiménez y otros, por juegos prohi
bidos, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha díctalo la referida Sección 2." 
auto con fecha 27 de Octubre último, se
ñalando eldiaodel próximo Diciembre, 
y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio Oral, 
mandabdo se cite al testigo Ricardo Me-
nóndez Echevez, que se ignora su domi
cilio, como lo verifico, por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, cu el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Noviembre de 1883.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2."— 
En la causa procedente del Juz.rado iu--
tructr del distrito del H<>?vitní de esra 
Corso,; segnida contra Mana VietoriUtia 
RfMIÓ, >•'»:• hurto, y en la ,u<- es parte el 
Müi terio J?iscnl. ha dictado la referñ^ 
Se celó auto Con fecha ó del actual, 
señalando eí día .S del pr-x uno Diciem
bre y hora-de la una de su, tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Jmcifrvf" 
oral, mandando se cite á la testigo María 
Lacoma Vizco. .•,>••:•, !•> \. r,;i.-o por t in 
dío de la presentí . a li.n de pu c unparez-
ch á declarar ante ia expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Noviembre ríe 18*3.= 
El uncial de S;da, José Almira. 

B * n l n c i o . 

D. Gregorio Vieito dn Magis-

Manifestará I09 Alcaldes de El Álamo 
M cata de Tajuña, Moralzarzal, Valde-
maqueda y Fresno de Torote, las can
tidades que deben quedar en la Caja pro
vincial por economías de personal; y las
que, pro 
disposic 

Míente! 
IÜÍ* ri 

Cm d, 
SOlicila 

se hallan á 
Ayunta-

•lili". lili 
i ] , ;'; • i 

:Klo UU. : 

Hosp ic io . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territoriul de fuera 
de esta Corte y Juez, de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requísitóTIáHcTto, Ha-
mo y emplazo á Amalio Gil Mundiu, 
natural y vecino de esta capital, hijo do 
Antonio y de Dolores, de 24 años, casado 
con Gregoria Alvarez, tallista, que ha 
vivido eñ'lá calle de la Beneficencia, nú
mero 7 y 0. cuarto segundo, corredor 
número 2, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del ter
mino de diez días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en la casa llamada de «anónimos, á 
oir una notificación de la sentencia ejecu
toria y cumplir la condeua que le ha si
do impuesta en causa seguida, contra 
el mismo, por atentado á los agentes de 
la autoridad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebcddey le 
parará el perjuicio que haya lagar! 

Y encargo á las autoridades, así civiw 
les como militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de hombres, á 
disposición de este Juzgado, del es-
presado Amalio Gil, que es de estatura 
naja, color moreno, pelo y ojos castaños, 
viste pantalón de tela azul, uhaquetóu 
do patencurt á cuadros, chaleco de pa/io,.. 
camisa de color y gorra de seda negra. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre de 
1883. = Francisco Rodríguez García.= 

l ao lus i i . 

En virtud de providencia, del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, en autos que eu el 
mismo Juzgado y mi Escribanía se si
guen por el Banco Hipotecario deEspaña 
con D. José Sunches Cortés, vecino de 
Zaragoza, por sí y en representación de 
su esposa doña Angela Peralta y Casaos 
síbee pagoide 500.001 pesetas, imparto 
deun crédito di i potecario, intereses d o de-
muía y costas, se saca á la velita en pú
blica subasta la tinca hipotecada, cuya 
descripciones la siguiente: 

Una casa con dos pabellones a losados 
á la misma y jardín, situada en el cas
co de la Ciudad de Zaragoza y su ca
lle de la Independencia, recientemente 
construida en lus solares números 1 al 6 

, inclusive de la manzana letra .1. de los 
j terrenos procedentes de la Expxsieió.i 
• Aragonesa y a {yacentes. siíi numero que 
! la distinga. Consta de 3 135 metros 78 

céntima'r s de extensión super icial, de 
los cuales 3.383 metros están destinados á 
c liíioio, 37<) á patios de luCcs y 3S3 me
tros y 76 centímetros á jariíu: la casa 
principal ocupa la superficie que com
pren leu los solares 1 al 3 eu los uúmeros 
4 al 0 se hallan dos pabellones destinados 
á depende cias, y eu el resto del terreno, 
c rcado con un muro, se halla el jardín; 
teniendo la entrada á la casa y'.pábtído-
nes por la callo de la Independencia, ó 
boa por Sur, y confrontando todo el fondo 
por ia derecha entrando ó sea al Este, 
con la calle del Azogue; por la izquierda, 
újPejte, con la calle de Albareda, y por 
la espalda, ó Norte con la de Ponzano. 

El precio lijado para el remate de di
cha finca es el ae un millón de . pesetas; 
previuiéudose que no se admitiráu . pos
turas que no cubran las d JS terceras par-

I fas del mismo: ¿mepara tomar pnrte-eu 
el remate deberán los lieitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor dado á la finca, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos á 
hacer posturas; qnc el pago deberán ha
cerle al contado y dentro de los ocho días 
siguientes^ da (aprobación del remate; 
que los títulos,de propiedad quedan de 
manifiesto en lai Escribanía del actuario 
infrascrito para que pueda» examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, y que antes le otorgarse la escritura 
de adjudicación se completarán con las 
escrituras de descripcióu de la finca y las 
de cesión de la mitad de la misma por 
D. Manual Puy á D. José Sánchez 
Cortés. 

La subasta S -lebrará dob'e y si
multanéame ¡te ante este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Jus
ticia (ex-convento de las Salesas) y en el 
Juzgado de pulpera instancia de la Ciu
dad «le Zaragoza á que por turno corres
ponda, el día 29 de Diciembre corriente, 
á las dos de la tairde; adjudicándose la lin
ca al mejor postor, luego que sea conoci
do el resultado del remate en dicha ciu
dad; y en e: caso de que fueran iguales 
las dos posturas, se acor la-a lo que de
termina el an. L5i0 de la ley de Enjui
ciamiento civil., 

trado.de Audiencia terri.^ 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio. 

Por la presente se cita,' llama y em
plaza á Lorenzo Ntfvarro Fernán de?, na
tural de Hien de la . neina. partido judi-
cíál de Sigüenza, vecina cíe esta pobla
ción, hijo de Fraucisco y Ramona, solte
ro, carpintero, de edad 26 años, para que , y- JSSS^SS* ouwuumza 
en e l término'de 10 días, c ni»a lis desda corretón .Lentes al ejercicio próximo pa
la insciri-m de esta- re^isitíriíkdh ejll&^f' jado: CabaniUas de la Sierra, La Ubre a, 
i.Krix OFICIA, L y Gaceta de Madrid, com
parezca en e-ue Juzgado á responder á 
loa cargos que le resultan eu la cau ¿ que 
se le sigue -jior aprehensión do contra
bando; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que !:aya lugar. 

Dada en- Madrid á 3 de Diciembre de 
ltf83.=Gregório Vioito. = Ramón Martin 
A^uilar. 

mientes de los puebles 
á continuación por no . 
las atenciones de primera enseñanza 

cito una instan-
l'Moútos Ustáriz, 
¡cencía. 
¡¿dor civil adopte 
SPTOS Ayuuu-
que se ex;>:esau 
haber satisfecho 

Garg-an a, l íorcajuelo, Lozova, Man-
jirou, :NayasdBuitrago, Patones, Pue
bla de la Mujer Muerta, Redueüa, Roble-
?-i ? r d n i a J 1 r r a » S e r r a d » > Torrelaguua, 
i-.l Vedon, \,li l l tuea, ¿«aganzo, Vrdal-
W A y te¡9 ILieros, Villar del ü l u l 0 

Valde-

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Extracto &¿ la sesiúa rf? 27 le Octitirt 
de Í¿B3. 

La Corporación quedó enterada dé 
haber tomado posesión los Ma"sMvM noin-
;brados para Moralzar/.nl y El Vellón. 
) 1 ¡Do hallarse vacantes las Escuelas de 
niños de El Molar, Navatafuéote, Gas-
tcones, Cabanülas de la Sierra, Chapine
ría y Chamartíu y la do niñas de Naval-
carnero. 

De haber sido nombrados Maestros de 
las Escuelas de Madúreos, D. Mariano 
Umbría, y Bermejo; de Hoyó do Manza
nares, D. Nice;o Niharra; de.^v,aqqrra-
da, D. Manuel Sánchez Verlejo; de 
Sieteiglesias, D. Miguel Sancho, y da 
Robledillo de la Jar;*., D. .iuliáu SotÚlos. 

De haber aprobado la sustitución de 
la Maestra de Valdaracete. T r /' 

Se encargó al Delega lo ójí Me licina 
Üel partido de Getafc. que, en uiiión fio 
otros dos M'lieos, reconozcan á doña 
Andrea Barrón, por habar solicitado 
institujrsef { . ^ ,~. ^ 

Expedir certificado To aptitud á favor 
de D. Pascasio Guijarro para quedesem-
beñe la Bscuéla uó El M lar. 
I Conced'-r ló días d-» lieencia á iloña 
Joa juina Verdú y Gallo, Maestra electa 
de Valdemoro; otros 15 días al Maestro 
de Griñón, D. Femando Gómez Blanco, 

licitando examen para obtener Certificado 
de aptitud. 

Proponer á la !)ir<'<;eión general el 
sueldo que deben tener las Escuelas in
completas l»py vacantes. 

Nombrar vocales del Tribunal de 
Oposiciones. . -

Nombrar á los Maestros d »Hon.'ajuelo 
y Montejo'dela ^ierra, para (pie,en unión 
de la Junta luc;U de Pradeña del Rincón, 
exam¡uchíá,i>-t!eríSnimo Rivero^i i 

Madrid 2b le N.iviem'.»re de 1 8 S : { = 
El Gobernador Presideni -. Alberto Agui
lera Ve!asoo.= El Secretario, Vidal L. 
Colmeuar. 

Extracto ti li sesión de 14 de noviembre. 
Decir al Excíno. Sr. Gobernador que 

la Corporación OO tiene facultades para 
^retener el pago de los haberes á la Maes
tra de Cenicientos por no haber satis
fecho foía la contribución territorial. 

Decir á 1). Francisco Muñoz, habi
litado que flüe* 'le Colmenar Viejo», que 
deposite en 1» f'aj-i provimnal laé:Cajv-
tidades.<pie eorrr^spondiau ;i D Cándido 
Portillo, y pnrier uu edicto oficial 11a-
rqanio á sus verederos. 

Decir al hubniíado de Torrelaguna 
que, ponga a disposición del Juzgado Jo 
primera • instaucht; las cantidad(í¿r''cu : 

brajas para el.Mticstro difunto D, Fabri-
ciauo Martin. 

T-damauCa, Carabuicuel Bajo, 
moro y Rozas de Puerto Real. 

Enterada la Corporacióu de una co
municación del- Rectora lo, desestimando 
nna in-taacia suscrita \>oi' los Maestros 

.de Argauda, en que se aban de un acuer
do de la Junta eu ocasión de la visita 
extraordinaria mandada girar á las Es-
cpelas, y del informe de la Inspección de 
.ó do Mayo del ano eorrioate, 8*3 acordó 
dar i rusia lo do dicha comunicación en la 

._ v . t . n i j a d a s , 
•que les dictan sus superiores; manifes
tándoles el disgusto con que ia Junta ha 
visto su improcedente reclamación. 

' Proponer pa^r^ts (V^J0??^!Vacantes 
'd^ S iiita María ae la Alameda, á don 
Fraucisco García Laguna; para la sus
titución de El Bollo ¿i D. .{anuía l» de 
laj Cruz y''García Cuervo; parala de 
Pradeña del Uiucód á D. Manuel Sáñ-
ch' z Verdejo; para la de Cereceda á don 
Ildefonso González; para la de Perales do 
Milla á d »ña Hipólita Cros y Billar, para 
la sustitución de Villalbilla a D. Me.chor 
hu¡z de Olano; para la de A lame la de 
Osuna, á doña Leaudra Lázaro y Ca
rrasco y para la de Robregordo á doña 
Romana García Navidad. 

Suspendida por R. 0. la provisión 
délas Escuela.* incompletas cuy ;s su ddo3 
uoexc:dande 250 pesetas, ÚO se hizo 
propuesta alguna. . , 

V:\ -ron propu :stjá o ira la s i-Liui;ión 
de Cu.-: •:».'..! a 1). X.ilaiio Mora»o.la y 
kSfifcía; para la de 'lorreioiouej, aUOtt1 

Pedro .Nieves Checa; desestimando una 
histaucia de D. Epifauio Rodríguez en 

a dona Barbara 
Quedar enterada de hallarse vacante 

la ,,..•„ie.a Je niños de Sevilla la Nú . v a 

De haber sido admitida la dimisión ai 
Maestro de Caojuilias de la Sierra dou 
]usto Negro. ' 

diceto 
I De' hallarse igualmente váéaute la 
Escuela de niños de Alameda del Valle. 

De liaber tomado posesión de ¡a Es
quela de Üarabaneh ;1 Alto doña Eusebia 
Gómez Cuadros, y de la de Móstóles doña 
Laura Teodora Martin, por permuta de 
us respectivos cargos. 

De haber sido uomóraio para la Es-
la de la Carretera de Madrid á Cara-

bauchel, D. Luis de León y Meguié. 
i ) j haber tomado 'posesión de la Es

cuela de Navacerrada i ) . Manuel áan-' ' 
ahez Verdejo. .oionsbih*! .^biaO 

Decir al Alcalde de CaniKejas que 
esté á lo acordado sobre de', ducióu a iá 
Caja de cautidades maVcWráUasr - • ' 

Madrid 2t>d« Noviembre de 1883.= 
lil Gobernador Presi lente, Alberto Agui
lera V'eiasco.=EI Secretario, Viüat L. 

i Colmenar. 

! 

MaJ,,.l: l S . a . — luipreiUa del Uoipicia. 
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